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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2022 

 

Radicación:  7600131030032019-00113-00 

Proceso:  Ejecutivo con garantía real 

Demandante: Jairo Cárdenas Bravo 

Demandado:  Eddie Hernán Reina Gaviria 

 

El apoderado judicial del señor Eddie Hernán solicitó se adicione el auto por 

medio del cual se dio por terminado el proceso, en el sentido de que se ordene la entrega 

al demandado de los depósitos judiciales que se encuentra a cargo del juzgado. 

 

Una vez revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, no se 

encontró ningún registro a favor del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 

Resuelve: 

 

No hay lugar a adicionar el auto fechado 26 de octubre de 2022 por medio 

del cual se terminó el proceso por pago total de la obligación, merced a que no existe 

depósito alguno por cuenta de este presente proceso.  

 
04 

Notifíquese 

Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2019-00113-00 

 
 

 

                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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